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Consorcio gestor
del pacto territorial
por el empleo de
la Plana Baixa





DATOS DEL SOLICITANTE /DADES DEL SOL·LICITANT
	Plz. Centre, 1 126200 La Vall d’Uixó (Castellón) Tlf.: 964 690 184 
	Nombre y apellidos/ Nom i cognoms
     
	D.N.I./C.I.F.:

     

	
	Como/ Com a

     

	Teléfono/ Telèfon

     

	
	Dirección/ Adreça
     
	Código Postal/ Codi Postal

     

	
	Localidad/ Localitat

     
	Provincia/ Provincia

     

	
	Exposición de hechos y razones/ Exposició de fets i raons: 

     


	
	(Puede continuar en el dorso/ pot continuar al dors)

	
	Solicita/ Sol·licita: 

                                                                                                                                                                                



	
	Documentos que se adjunta/ Documents que s’adjunten:

     

	
	     , a       de       de      
Firma




SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO GESTOR PACTO POR EL EMPLEO LA PLANA BAIXA

SR. PRESIDENT DEL CONSORCI GESTOR PACTE PER L’OCUPACIÓ LA PLANA BAIXA

BAREMO PARA SELECCIÓN DE LOS JÓVENES EN EL PROGRAMA SALARIO- JOVEN

En el proceso de selección de los jóvenes desempleados menores de 30 años demandantes de empleo, sin -o con escasa- experiencia laboral, y con titulación académica obtenida en los últimos cinco años; o, de 7 años en caso de personas con discapacidad, deberá aplicarse el siguiente baremo:

1.-Inscripción como desempleado demandante de empleo:

· situación de paro de larga duración: 20 puntos.


Jóvenes menores de 30 años inscritos como desempleados/as durante 12 
meses.


Jóvenes menores de 25 años inscritos como desempleados/as durante 6 
meses.

· situación de paro preventivo inscrito 3 o más meses como demandante de empleo en el centro Servef: 10 puntos

j


2.- Existencia de responsabilidades familiares: por tales se entenderá tener a cargo del/la joven que se contrata al cónyuge, hijos menores, o, “no nato”: 10 puntos por cada familiar a cargo.

3.- Nota media expediente académico: hasta 10 puntos, de acuerdo con la siguiente escala: 

	Desde
	Hasta
	Puntos

	5,51
	5,99
	1

	6
	6,99
	3

	7
	7,99
	6

	8
	8,99
	8

	9
	10
	10


El cálculo de la nota media se efectuará sumando las puntuaciones de todas las asignaturas y dividiendo el resultado por el número de asignaturas. Para la obtención de la nota media cuando no figure la expresión numérica concreta se aplicarán las siguientes equivalencias: Aprobado 5; Bien 6; Notable 7,5; Sobresaliente 9; Matrícula de Honor 10.
4. Formación complementaria o prácticas formativas relacionadas con el proyecto: hasta 5 puntos, a razón de 0,1 puntos por cada 25 horas de formación o prácticas acreditadas, excluyendo las prácticas formativas incluidas en su titulación así como las asignaturas de libre elección A estos efectos se  valorará la formación homologada por el Servef o por la Universidad, siempre que esté relacionada con el proyecto.

5. Valenciano, acreditado por organismos oficiales, equivalencias establecidas por la Junta Qualificadora de Coneixementes de Valencià, : hasta 3 puntos.

· oral:             0,75 puntos

· elemental:    1 puntos.

· mitjà:           2 puntos

· superior:    3 puntos.

6. Otros idiomas, acreditados por organismos oficiales (Escuela Oficial de Idiomas; Universidad): hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,4 puntos por curso superado.

7. Discriminación positiva a favor de las mujeres demandantes de empleo: 5 puntos. 

8. Persona con discapacidad igual o superior al 33%: 5 puntos; superior al 50%: 10 puntos.

9. No podrán valorarse méritos que no estén documentados. 
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